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RESOLUCIÓN VICERRECTORAL DEL VICERRECTORADO DE GRADO Y MÁSTER, POR LA 
QUE SE HACE PÚBLICA LA RELACIÓN DEFINITVA DE PRÁCTICAS FORMATIVAS DEL 
PROGRAMA CAMPUS RURAL EN EL CURSO ACADÉMICO 2025-26  

Una vez finalizado el plazo para presentar alegaciones a la relación provisional de prácticas 
seleccionadas para el programa de Campus Rural y tras ser revisadas, conforme a la 
Resolución Vicerrectoral del Vicerrectorado de Grado y Máster para la Convocatoria de 
entidades que participen en el programa campus rural: Prácticas universitarias en entornos 
rurales, en el curso académico 2025-26, publicada en Tablón Electrónico Oficial (TEO) en 
fecha 14 de abril de 2026 (en adelante, la convocatoria), este Vicerrectorado de Grado y 
Máster, 

RESUELVE 

Primero: Publicar la relación definitiva de ofertas de prácticas seleccionadas para participar 
en el Programa Campus Rural 2026 de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla (ANEXO 
I de esta resolución), teniendo en cuenta que la adjudicación de las plazas se realizará 
siempre en función de las peticiones del estudiantado y en régimen de concurrencia 
competitiva.  

Segundo: Publicar la relación definitiva de ofertas de prácticas suplentes (ANEXO II de esta 
resolución), en aplicación a la base 6 de la convocatoria.  

Tercero: Publicar la relación definitiva de ofertas de prácticas excluidas del Programa 
Campus Rural 2026 (ANEXO III de esta resolución), por no cumplir al menos uno de los 
criterios de exclusión establecidos en la base 6.1 de la convocatoria. 

Contra la resolución definitiva, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Rectorado, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
conforme a la Ley 39/2015 y a la Ley 29/1998. 

 

En la fecha indicada en el pie de firma electrónico y a los efectos oportunos. 

 

 

 

 
D. David Naranjo Gil 

Vicerrector de Grado y Máster 
(P.D.C.: R.R. de 16 de junio de 2025, 

BOJA número 132, de 11 de julio de 2025) 
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ANEXO I. PRÁCTICAS SELECCIONADAS 
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ANEXO II. PRÁCTICAS SUPLENTES 
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ANEXO III. PRÁCTICAS EXCLUIDAS 
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